
Presentación electrónica del modelo 210

Puedes acceder identificándote con Cl@ve, certificado o DNI electrónico o eIDAS. Si tienes 
dudas sobre alguna de estas vías de identificación electrónica, consulta la información 
disponible en el contenido relacionado sobre tipos de acceso al trámite.

Si el declarante no dispone de certificado electrónico es necesario que la persona que realiza la 
presentación esté autorizada para presentar declaraciones en nombre de terceros, bien por 
estar dado de alta como colaborador o bien por estar apoderado para realizar este trámite.

Cumplimenta la declaración asegurándote de incluir datos en los campos marcados con un 
asterisco, que son de cumplimentación obligatoria. Presta especial atención al apartado 
"Devengo". Si aparece algún tipo de error relacionado con el periodo de la declaración, 
recomendamos consultar las instrucciones del modelo, concretamente del apartado "Devengo". 
Dispones de la herramienta de asistencia virtual (ADI) en la esquina inferior derecha del modelo 
para consultas de información y cumplimentación.
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NOTA: Consulta la nota informativa relativa al cambio de agrupación trimestral por anual en 
caso de arrendamiento a partir de 2024 y las instrucciones de cumplimentación del modelo 210 
en el contenido relacionado.

Tras cumplimentar la declaración, te recomendamos que valides los datos mediante el botón 
"Validar declaración".

En el caso de que existan errores que impidan la presentación, podrás corregirlos usando el 
botón "Ir al Error", que dirige al campo exacto en el que habría que modificar los datos.

Una vez validada correctamente la declaración, se mostrará el mensaje "No existen errores" y 
se podrá tanto guardar la declaración en formato BOE como presentarla.

El botón "Guardar" permite guardar la declaración hasta ahora cumplimentada, en los 
servidores de la AEAT, si hubiese una declaración anteriormente guardada para el mismo NIF o 
NIE se sobreescribirá. Podrás recuperar esta declaración mediante el botón "Cargar".
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Mediante el botón "Importar" podrás recuperar en el formulario el fichero .210 previamente 
generado, que cumpla con el diseño de registro establecido para el modelo 210 del ejercicio 
correspondiente.

Tras seleccionar el fichero, pulsa "Abrir".

Una vez verificado que no hay error puedes hacer la presentación. Para ello, haz clic en 
"Formalizar Ingreso / Devolución".

En el caso de que el resultado de la declaración suponga un ingreso, puedes optar entre 
distintas formas de pago:

Domiciliación bancaria, si estás en plazo para ello. Puedes escoger domiciliar el pago en 
una cuenta abierta en España o en una cuenta abierta en el extranjero (UE/SEPA)

•
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Desde el día 1 de febrero de 2024 se pueden ordenar domiciliaciones en cuentas 
abiertas en entidades no colaboradoras de la Zona SEPA. La Zona SEPA está formada 
por los veintisiete estados miembros de la Unión Europea más Islandia, Liechtenstein, 
Noruega, Andorra, Mónaco, San Marino, Suiza, Reino Unido y Estado Ciudad del Vaticano.

Es necesario marcar la casilla para confirmar la información aportada.
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A ingresar, donde tendrás que indicar un NRC justificante del pago. El NRC es el Número 
de Referencia Completo, un código de 22 caracteres que facilitan las entidades bancarias 
que sirve como justificante del pago y en el que se incorpora de forma cifrada la información 
del NIF del declarante, importe, modelo, ejercicio y periodo.

Existen varias vías para efectuar el pago y obtener el NRC:

Contactando directamente con la Entidad Bancaria o a través de la página web o banca 
telefónica de la misma, si dispone de ese servicio

○

A través de la pasarela de pagos de la Agencia Tributaria, desde la opción "Pagar, 
aplazar y consultar deudas" o desde el botón "Realizar pago (Obtener NRC)".

○

•
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Otras opciones, como el reconocimiento de deuda (con imposibilidad de pago, solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento) o ingresos parciales (con solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento). Si optas por algunos de los tipos de reconocimiento de deuda, después de 
presentar la declaración, deberás tramitar la deuda desde el botón "Tramitar deuda" o desde 
el trámite específico "Pagar, aplazar y consultar".

Si el banco que utilizas NO es una entidad colaboradora, puedes seleccionar la opción de 
"Reconocimiento de deuda y pago por transferencia" para hacer el pago mediante 
transferencia bancaria. Ten en cuenta que, al utlizar esta opción, el pago se considerará 
efectuado en la fecha en que la transferencia sea recibida por la AEAT

•
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Si se trata de una Devolución, puede elegir una cuenta española de la que sea titular. 
Dispone de la opción de indicar el pago en la cuenta de un contribuyente que no dispone de 
NIF, haciéndole llegar un código de activación.

•
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Puede solicitar la devolución en una cuenta extranjera, ya sea de países de zona SEPA o resto 
de países.
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Mediante el botón "Exportar" podrás obtener el fichero para presentación electrónica y 
guardarlo en la ubicación que desees, siempre que la declaración sea correcta y no existan 
errores. El fichero tendrá como nombre por defecto "NIF_ejercicio_periodo.210".

Para continuar con la presentación, haz clic en "Firmar y Enviar".
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El programa solicitará la confirmación de la presentación. Si es correcto, marca la casilla 
"Conforme" y pulsa "Firmar y Enviar".

El resultado de una presentación correcta será una página de respuesta en la que aparece el 
texto "Su presentación ha sido realizada con éxito" con un PDF incrustado que contiene una 
primera hoja con la información de la presentación (número de entrada de registro, Código 
Seguro de Verificación, número de justificante, día y hora de presentación y datos del 
presentador) y, en las páginas posteriores, la copia completa de la declaración.
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Gestiones destacadas

Modelo 210. Devengos 2018 y siguientes. Presentación Ayuda

Modelo 210. Devengos 2018 y siguientes. Apoderamiento entre cónyuges para la presentación 
de solicitudes conjuntas del modelo. Ayuda

Modelo 210. Ejercicio 2018 y siguientes. Presentación utilizando datos de ejercicios anteriores.
Ayuda

Todas las gestiones

Tipos de acceso al trámite
Conoce el funcionamiento y obtención de cada tipo de acceso

Cl@ve - Ayuda técnica

Certificados electrónicos - Ayuda técnica

DNI electrónico - Ayuda técnica

Contenido relacionado
Obtén información sobre la cumplimentación de la declaración

Instrucciones

Nota informativa: cambio agrupación trimestral por anual en caso de arrendamiento
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FOV17-M210%2Findex.zul&aut=CPE
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-electronica-modelo-210.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-electronica-modelo-210.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-electronica-modelo-210.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2FL%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.itti.apoder.AltaTramUni%3FfTramite%3D210P&aut=CPE
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2FL%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.itti.apoder.AltaTramUni%3FfTramite%3D210P&aut=CPE
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/apoderamiento-210-conjuntas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/apoderamiento-210-conjuntas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/apoderamiento-210-conjuntas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FPFTW-PRER%2Findex.zul%3FMOD%3D210&aut=CE
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-modelo-210-recuperando-datos-anteriores.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-modelo-210-recuperando-datos-anteriores.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-modelo-210-recuperando-datos-anteriores.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/GF00.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/firma-digital-sistema-clave-pin-tecnica/clave.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/firma-digital-sistema-clave-pin-tecnica/certificados-electronicos.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/firma-digital-sistema-clave-pin-tecnica/dni-electronico.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/impuesto-sobre-renta-no-residentes/modelo-210-irnr______a-no-residentes-permanente_/instrucciones.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/impuesto-sobre-renta-no-residentes/modelo-210-irnr______a-no-residentes-permanente_/nota-informativa-cambio-agrupacion-trimestral-arrendamiento.html


Diseños de registro de los modelos 200 al 299
Diseños de registro. Modelos 200 al 299

Presentación electrónica del modelo 210

19/12/2025 - Presentación electrónica del modelo 210 Página 12

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/disenos-registro/modelos-200-299.html


Glosario de abreviaturas

AEAT: Agencia Estatal de Administración Tributaria1. 

BOE: Boletín Oficial del Estado2. 

Cl@ve: Sistema de identificación Clave3. 

DNI electrónico: Documento Nacional de Identidad electrónico4. 

NIE: Número de Identificación de Extranjero5. 

NIF: Número de Identificación Fiscal6. 

NRC: Número de Referencia Completo7. 

NRC): Número de referencia completo8. 

PDF: Archivo PDF9. 

SEPA: Single Euro Payments Area10. 

UE: Unión Europea11. 

eIDAS: Electronic Identification, Authentication and trust Services12. 

Glosario de abreviaturas

19/12/2025 - Presentación electrónica del modelo 210 Página 13



Documento generado con fecha 19/Diciembre/2025 en la dirección web 
https://sede.agenciatributaria.gob.es en la ruta:

Inicio / Ayuda / Consultas informáticas / Presentación de declaraciones - Ayuda técnica
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/presentacion-declaraciones-ayuda-tecnica/modelo-210/presentacion-electronica-modelo-210.html

